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                         Comoquiera que  a la fecha no se ha llevado a cabo la entrega 
del bien objeto de cautela, habiéndose relevado del cargo a la señora DORIS 
MARGOTH MURCIA MARQUEZ y habiéndose designado a la señora 
GLADYS SANTANDER FLOREZ, mediante auto fechado al 4 de mayo del 
año 2017, debidamente notificado, se ordena requerir a  DORIS MARGOTH 
MURCIA MARQUEZ en calidad de auxiliar de justicia saliente y a 
GLADYS SANTANDER FLOREZ a efectos de que se haga la entrega 
respectiva del bien objeto de cautela, concediéndoles el término perentorio 
de diez (10) días, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales a 
lugar, iniciando el respectivo incidente disciplinario. Ofíciese.  
 
                              Asimismo, se exhorta a fecha la auxiliar de justicia GLADYS 
SANTANDER FLOREZ,  efectos de que informe por qué hasta la fecha 
informa que no s ele ha hecho entrega del bien objeto de cautela pues han 
transcurrido 5 años y medio desde que se le notificó del relevo  a fin de que 
iniciara la respectiva administración del bien objeto de cautela, 
concediéndole para tal fin el término perentorio de diez (10) días, so pena 
de hacerse acreedora a las sanciones legales a lugar, iniciando el respectivo 
incidente disciplinario. Ofíciese.- 
 
 
 
                                         Notifíquese 
 
 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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